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 CERTIFICO: Que el Sr. Alcalde-Presidente en fecha veintiséis de mayo de dos mil veintiuno, 

adoptó la siguiente resolución: 

   “DECRETO DE LA ALCALDÍA 
 
   D. Antonio Coello Gómez-Rey, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Los Molinos, dicto esta 

resolución: 

 

  De acuerdo con las Bases de la Convocatoria y Bases Reguladoras para la contratación del 

personal Laboral para las piscinas al aire libre durante la temporada de verano de 2021 del Ayuntamiento 

de Los Molinos, para cubrir tres plazas de Socorristas, con modalidad contractual Obra o Servicio 

Determinado, a jornada completa, incluidas en la plantilla del Ayuntamiento, en su uso de las facultades 

que tengo atribuidas, por este mi Decreto, resuelvo: 

 

1.-) Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos a la convocatoria para cubrir tres plazas de 

Socorristas, que son los presentados según la siguiente relación: 

 

 

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS 
   NOMBRE D.N.I. 

1 APARICIO BLANCO, ANDREA *****1808 

2 CASTRO FRONTIÑAN, CARLOS *****4749 

3 CIFUENTES VILLENA, ARTURO *****1662 

4 DOMINGO PEDREGAL, ÁNGELA *****5870 

5 DOMINGO PEDREGAL, AMAIA *****5871 

6 MARQUEZ LIÉBANA, ÁLVARO *****2382 

7 MIGUELEZ BARROSO, IGNACIO *****4303 

8 MORALES SÁNCHEZ, VIRGINIA MARÍA *****8829 

9 PIRIZ FERNÁNDEZ, SERGIO *****9153 

10 PRIEGO SANCHEZ, DAVID *****7928 

11 TORRECILLA LAIGLESIA, CLAUDIA *****4294 

12 VALERA NEGRO, JUAN FERNANDO *****0202 

 

  2.-) En la lista definitiva de admitidos se ha incluido al aspirante D. David Priego Sánchez, que 

había presentado su solicitud en plazo y cumpliendo con los requisitos establecidos en las Bases de la 

Convocatoria, que por error material de hecho ha entrado en el Registro de Entrada del Ayuntamiento de 

Los Molinos con posterioridad a la publicación de la lista provisional. 

 

3.-) Determinar la fecha de comienzo de los ejercicios el día 3 de junio de 2021, que comenzarán a 

las 10:00 horas, en el salón de sesiones del Ayuntamiento, sito en Plaza de España, 1, de este Municipio. 

 

4.-) Dar traslado de esta resolución a los miembros del Tribunal.-“ 

 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente Certificación de orden y con el 

visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente en Los Molinos. 

 

VºBº 

      El Alcalde, 

(Firmado digitalmente según inscripción que figura al lateral del presente documento) 
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